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perdido importancia en el PIB y el empleo.

El crecimiento ocurrió en un principio en 
ramas productoras de bienes de consumo, 
como el vestido y más tarde en  alimentos 
y bebidas, en industrias productoras de 
materias primas (commodities) como el 
cemento, pero principalmente  en sectores 
de capital extranjero-como la industria  de 
automóviles y autopartes, electrónica y más 
recientemente aeronáutica, donde México 
se ha convertido en un productor moderno 
de talla internacional gracias a la tecnología 
extranjera, a los salarios bajos con creciente 
productividad y a nuestra vecindad, que en 
el marco del TLCAN nos confirió  ventajas 
logísticas particulares.

Sin embargo, y a pesar de algunas 
excepciones distinguidas, no se ha podido 
desarrollar una nueva industria plenamente 
competitiva, con capacidades productivas 
propias que le permitan mantener o crear 
ventajas comparativas dinámicas. La cultura 
de la maquila se ha extendido en el país frente 
a la del desarrollo de empresas estratégicas 
de avanzada y de empresarios con disposición 
al riesgo y visión de largo plazo. 

Ante las limitaciones, y ahora con Trump, 
el agotamiento del modelo de crecimiento 
industrial impulsado por este tipo de 
exportaciones resulta evidente, por lo cual 
es urgente diseñar y poner en marcha una 
nueva estrategia industrial, con políticas, 
instrumentos y acciones pro-activas, similares 
a las que están poniendo en marcha algunos 
países desarrollados, europeos (Alemania, 
países escandinavos, Irlanda), Japón y en 
particular los países emergentes de Asia, 
liderados por China y Corea del Sur.

Para ello es necesario hacer un diagnóstico 
puntual de la situación actual de la industria 
mexicana y de los servicios conexos de alto 
valor agregado, precisando debilidades y 
fortalezas, así como capacidades que merecen 
potenciarse mediante políticas y acciones 
pragmáticas.

Se requiere dejar atrás los enfoques que no 
son viables y que en muchos casos mostraron 

Una nueva estrategia 
nacional para el desarrollo 

de la industria y los 
servicios de alto valor 

agregado y de la innovación 
para competir en la 

globalización

A partir de la década de los años 80, con la crisis 
petrolera y de la deuda, tanto el crecimiento, 
como el desarrollo industrial de México se 
detuvieron. La apertura acelerada a las 
importaciones y a las inversiones extranjeras 
generó un proceso en el que la manufactura 
perdió gradualmente su importancia en el 
PIB. Pasó de un 23% en 1981 a un 17% en 
2016, a diferencia de países asiáticos que 
la han llevado a niveles cercanos al 30%. El 
empleo manufacturero se estancó y luego 
perdió participación.  La apuesta por un 
desarrollo impulsado por las exportaciones, 
consolidada con la firma del TLCAN y otros 
Tratados de Libre Comercio (TLCs), pero 
sin una política activa de fomento industrial 
-salvo en el sector automotriz- condujo a 
la destrucción de cadenas productivas y a 
la desarticulación entre las manufacturas 
y otros sectores productivos y de servicios. 
La industria maquiladora de exportación 
se convirtió en un creciente generador de 
empleos con bajos salarios, aun en las ramas 
líderes. Las exportaciones manufactureras 
crecieron aceleradamente como porcentaje 
del PIB, a la par que las importaciones.

México pudo desarrollar en los últimos 30 
años, en el marco de una política de libre 
mercado muy abierta al exterior, algunos 
sectores industriales con participación 
extranjera creciente, así como, el impulso de 
grandes empresas mexicanas, que se han 
convertido también en verdaderas empresas 
transnacionales, donde algunas han sido 
absorbidas por grandes grupos de capital 
extranjero. El problema es su bajo valor 
agregado local. La pequeña y sobre todo la 
mediana empresa de capital mexicano han 
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sus fallas y, en cambio, examinar las nuevas 
políticas visionarias, audaces, exitosas 
y consistentes con los retos de la nueva 
globalización industria-servicios que está 
surgiendo en los propios EUA y en particular 
en Asia. No se trata de volver al antepasado 
del desarrollo proteccionista, sino de dar 
saltos hacia adelante para alcanzar (catch-
up) y sentar las bases para eventualmente 
innovar y mejorar bienes y servicios conexos 
como lo han hecho China y Corea del Sur.

Bajo las consideraciones anteriores, 
se avanzan los siguientes planteamientos 
estratégicos:

1. Atención particular y acciones concretas 
para temas emergentes de las políticas 
industriales.

Hay ciertos temas emergentes en las nuevas 
políticas industriales, que van más allá de 
las tradicionales áreas de la promoción, la 
protección y la regulación tanto industrial 
como de servicios. Temas como el uso eficiente 
de energía y el desarrollo sustentable; 
la competencia en el mercado nacional e 
internacional; la educación y la capacitación; 
la promoción de la investigación científica 
y el desarrollo tecnológico, incluyendo el 
desarrollo de patentes, de marcas propias y 
los nuevos activos de  propiedad industrial 
ligados  a la economía del conocimiento 
y al comercio digital;  el mercadeo, el 
desarrollo y la innovación empresarial que 
deben recibir atención particular y dar lugar 
a acciones concretas de política, en apoyo 
fundamentalmente de una nueva empresa 
pequeña, mediana y grande de capital 
nacional. No hay economía ascendente y 
exitosa que se base en la inversión extranjera. 

2. Estado desarrollador que apoye al capital y 
al emprendedor privado y que genere bienes 
públicos.

Se requiere un estado desarrollador que 
apoye al capital y al emprendedor privado y 
que genere bienes públicos a través de nuevas 
estrategias, infraestructuras e instituciones 
compartidas. Es crucial que, en el diseño, 
la ejecución y el seguimiento de las nuevas 
políticas participen activamente, gobierno, 
empresarios, asociaciones de profesionistas, 
universidades, sindicatos y organismos 
relevantes de la sociedad civil.

3. Para las micro, pequeñas y sobre todo 
medianas empresas, programas y políticas 
federales, pero también locales.

Las micro, pequeñas y sobre todo medianas 
empresas deben ser objeto de programas 
y políticas específicos en el  ámbito federal, 
pero también como se constata en los países 
asiáticos –China, India, Vietnam- con políticas, 
instituciones e instrumentos locales con el 
fin de crear nódulos (clusters) regionales , 
competitivos, con mayor resiliencia frente 
a las disposiciones internacionales  y con 
capacidad de vincularse virtuosamente con 
universidades y centros de investigación 
próximos y especializados. Medidas que no 
son admitidas internacionalmente en la esfera 
de los gobiernos nacionales, frecuentemente 
son implementadas sin mayores objeciones 
por gobiernos estatales y locales.

4. Dimensiones sub-sectoriales y regionales 
de la nueva política de desarrollo industrial.

Es indispensable incorporar en una nueva 
política de desarrollo industrial tanto la 
dimensión sub-sectorial como la regional, 
que atienda las demandas y oportunidades 
prioritarias del país, las demandas y 
oportunidades de desarrollo de regiones 
rezagadas y las perspectivas mundiales de 
desarrollo industrial y tecnológico:
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a) Ramas industriales amenazadas por la 
competitividad e impactadas severamente 
por importaciones, con alta capacidad 
de generación de empleos y presencia 
regional de Pequeñas y Medianas 
Empresas (PyMES): alimentos y bebidas, 
ropa y calzado, muebles, juguetes y otras 
manufacturas ligeras, a partir de productos 
de calidad que promuevan excelencia y 
orgullo regional y local.

b) Ramas industriales maduras, con presencia 
de empresas nacionales grandes, 
exportaciones e inversiones en el exterior; 
donde existan ventajas comparativas 
desaprovechadas en las últimas tres 
décadas -como la agonizante  petroquímica 
y la química de especialidades, los 
minerales procesados, el cemento y otros 
materiales de construcción, el sector 
siderúrgico y metalmecánico- así como 
viabilidad  de modernización  productiva, 
de fomentar la  innovación tecnológica y 
la capacidad de diseño tanto de productos 
como de marcas propios.

c) Ramas dinámicas controladas por 
empresas transnacionales extranjeras, 
altamente exportadoras y con tecnologías 
globales, donde el éxito esté probado, pero 
existan cambios importantes previsibles 
en los mercados y tecnologías, que exijan 
actualización de estrategias y socios. Es 
el caso de automóviles- eléctricos contra 
aquellos de gasolina y gas-; vehículos de 
transporte colectivo –autobuses, vagones 
de metro y metrobús-; electrónica 
e  industria aeronáutica; industrias 
vinculadas  a la salud, donde podrían 
promoverse con la demanda nacional y 
particularmente la de gobierno federal, 
los estados y las ciudades – Ciudad de 
México, Monterrey, Guadalajara, Corredor 
del Bajío-; empresas de capital nacional o 

mixto, garantizando efecto aprendizaje de 
los contratistas extranjeros con el concurso 
de empresas y técnicos nacionales (modelo 
chino-coreano).

d) Sectores de avanzada y frontera tecnológica 
donde se prevea alta demanda futura 
nacional e internacional, y se requiera 
fomentar la creación o consolidación de 
empresas nacionales productoras con 
creciente valor agregado y contenido 
tecnológico: telecomunicaciones e 
informática de segunda generación; 
biotecnología, medicamentos y servicios 
para la salud; uso eficiente y fuentes 
alternativas de energía; industrias 
culturales y contenidos digitales. 
Contamos con muchos ingenieros y otros 
profesionistas especializados de alto nivel, 
que acaban migrando a los EUA, Canadá 
y otros países por falta de oportunidades 
locales.

5. Estado promotor (de inversión) y regulador 
en función tanto del interés público como del 
consumidor.

El estado debe recuperar su papel de 
promotor del desarrollo, y el de regulador en 
función del interés público y del consumidor. 
Es urgente restaurar los niveles de inversión 
pública -que a su vez estimulen la inversión 
privada- en infraestructura de comunicaciones 
y transportes, así como en algunas 
infraestructuras sociales.

6. Promoción de la competencia interna y de 
empresas de talla internacional.

Se debe promover la competencia en el 
mercado interno, pero al mismo tiempo 
asegurar que México pueda contar con 
empresas de talla internacional para competir 
más exitosamente en los mercados globales, 
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como lo han hecho los países exitosos, a 
condición de que exporten con creciente valor 
agregado e inviertan en recursos humanos 
calificados, desarrollo tecnológico y, de igual 
manera, en productos y marcas propias.

7. Desarrollo de habilidades y capacidades 
en esquemas de corresponsabilidad entre 
empresas, universidades y centros de 
investigación.

La importancia crucial del desarrollo de 
habilidades y capacidades tecnológicas 
propias en la competencia global, exigen una 
expansión de los recursos estatales asignados 
a estas actividades- compromiso que sigue 
sin cumplirse- y en particular del uso de la 
demanda nacional para generar y canalizar 
bienes públicos a los sectores productivo y de 
servicios; al mismo tiempo urge una efectiva 
corresponsabilidad y participación creciente 
de las empresas privadas, en estrecha 
vinculación tanto con las universidades como 
con centros de investigación tecnológica 
aplicada.

8. Disponibilidad oportuna de créditos de 
inversión y operación, así como de capital 
de riesgo, con transparencia y rendición de 
cuentas.

Un factor clave en la competencia internacional 
lo constituye la disponibilidad oportuna 
de créditos de inversión y operación, así 
como de capital de riesgo. En virtud de la 
extranjerización de la banca y otros servicios 
financieros, se hace indispensable:

a) una nueva política de financiamiento al 
desarrollo industrial y de servicios de alto 
contenido tecnológico, apoyada, en tanto 
sea necesario, de medidas de orientación 
e inducción sobre la banca privada, así 
como,

b) la reestructuración y el fortalecimiento de 

la banca de desarrollo. 

Debería evitarse en lo posible que los 
instrumentos de apoyo financiero se ubiquen 
en la secretaría responsable del sector y 
devolverlos a la banca de desarrollo, que, en 
coordinación con la banca comercial privada, 
debería tener mayor capacidad de fomento, 
aportación de capital de riesgo, financiamiento 
a largo plazo, así como de evaluación, 
seguimiento y control de proyectos. Los 
apoyos no deben ser sin condiciones. Tanto 
la rendición de cuentas como la penalización 
por incumplimiento de metas y compromisos 
deben ser componentes esenciales de una 
nueva política industrial.

9. Nueva política de promoción y de 
orientación de la IED hacia los objetivos y 
metas estratégicas del desarrollo nacional.

Es indispensable también una nueva política de 
promoción y de orientación de la IED hacia los 
objetivos y metas estratégicas del desarrollo 
nacional. Hay que privilegiar la inversión en 
activos adicionales, que propicie empleos 
productivos bien remunerados, genere directa 
e indirectamente exportaciones, incorpore 
tecnologías y sistemas gerenciales de 
avanzada   y propicie un desarrollo regional 
más equilibrado.

Hay que desalentar, en cambio, la compra 
de empresas medianas y grandes de capital 
nacional, como ha sucedido en las últimas tres 
décadas. México cuenta con un gran mercado 
interno, posición geográfica estratégica y 
recursos tanto humanos como naturales 
atractivos, que en el nuevo entorno global nos 
otorgan ventajas y un poder de negociación 
considerable que no debe desaprovecharse. 
123 millones de habitantes, alrededor de 138 
millones para 2030, y un importante estrato 
consumidor deben constituir un importante 
pilar del futuro desarrollo industrial nacional, 
como sucede en nuestro vecino los EUA, en 
China o la India.
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10. Revisión del sistema institucional de 
fomento del desarrollo industrial y de la 
innovación.

Se requiere revisar el sistema institucional 
de fomento del desarrollo industrial y de la 
innovación, buscando contar con instituciones 
comparables a las de países desarrollados 
y emergentes que han adoptado políticas 
industriales de nuevo cuño. Es sintomático 
que, a diferencia de otros países, en México no 
exista una Secretaría de Industria, Comercio, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación, con 
áreas y especialistas capacitados y orientados 
a promover sistemáticamente cada una de 
estas actividades, así como a desarrollar 
ventajas comparativas dinámicas. Lo 
contrario ha venido sucediendo en las últimas 
dos décadas. Ha disminuido enormemente 
en las secretarias de estado, organismos 
descentralizados y la banca de desarrollo 
el número tanto de ingenieros como de 
economistas especializados, con capacidad 
de hacer estudios prospectivos industriales, 
mantener interlocución efectiva con las 
empresas, así como de estructurar y evaluar 
políticas y proyectos industriales.

Autor principal:
Mauricio de María y Campos
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